
 

F.B.A.  

AUTO SUSTANCIACIÓN   

RADICADO 2024-00218 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024)  

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:      BANCO DAVIVIENDA S.A. 

EJECUTADO:       LUIS FERNANDO AGUDELO CATANO 

RADICACIÓN:      630014003008-2024-00218-00 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora por intermedio de su 

apoderado judicial, solicita oficiar a  DATA CRÉDITO y CIFIN, 

con el fin de que estos  informen acerca de las entidades 

financieras en las cuáles el ejecutado LUIS FERNANDO AGUDELO 

CATANO, figura como titular de cuentas corrientes, de ahorros, 

CDT u otro título bancario, con el fin de solicitar las 

correspondientes medidas de embargo sobre dichos productos; el 

Despacho, no accederá a tal pedimento, por cuanto no se 

acredita que haya intentado obtener la información vía de 

derecho de petición de conformidad con el numeral 10 artículo 

78 del Código General del Proceso; además, el numeral 4 del 

artículo 43 Ibídem, el cual otorga poderes al juez para exigir 

a autoridades cuestiones como la aquí planeada siempre y cuando 

el interesado ya lo haya solicitado y no le sea suministrada 

pero tal gestión no ha sido demostrada.  

 

Finalmente y como quiera que el apoderado de la parte 

ejecutante  aclaró la  solicitud de medida cautelar sobre el 

vehículo de placa MXS-046, el Despacho, procederá a decretarla 

por considerarla procedente. 

 

En consecuencia;  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DENEGAR la solicitud presentada por el apoderado del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. de oficiar a  DATA CRÉDITO y CIFIN, de 

conformidad con  lo expuesto en la parte considerativa del 

presente auto.  

 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes medidas cautelares:  

 

 El embargo y posterior secuestro del bien mueble, 

vehículo tipo camioneta de placa MXS-046, denunciado como 

de propiedad del demandado LUIS FERNANDO AGUDELO CATANO 



 

F.B.A.  

CC. 7.553.840, matriculado en la secretaria de tránsito 

y transporte de la ciudad de Armenia, Quindío.   

 

Por secretaria LÍBRESE el oficio respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

12 DE ABRIL DE 2024 
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